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Carta Trámite 

 
 
11 de agosto de 2022 
 
 
A:  Todos los Hospitales Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

Re:  Orden Administrativa Núm. 541, relacionada a establecer la obligación de toda 

facilidad hospitalaria de reportar información al Departamento de Salud mediante el 

sistema, Puerto Rico Health Information Exchange (PRHIE) 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Orden Administrativa Núm. 541 del 19 de julio de 

2022, emitida por el Departamento de Salud de Puerto Rico.  

 

A través de esta Orden Administrativa, el Departamento de Salud informa que, toda facilidad 

hospitalaria deberá contar con el equipo necesario para reportar al sistema Puerto Rico Health 

Information Exchange (PRHIE) con la siguiente información:      

1. Toda documentación ADT (Admission-Discharge-Transfer). 

2. Todo resultado de radiología relacionado al cuido del paciente.  

3. El Consolidate Clinical Document Architecure (CCDA) de todo paciente recibiendo 

cuidado médico en una institución hospitalaria. 

 

Los resultados notificados al Departamento de Salud serán estrictamente confidenciales y estarán 

en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Portabilidad y Responsabilidad de Seguros 

de Salud de 1996 (Ley HIPAA). Lo dispuesto en esta orden es de carácter mandatorio. Esta 

Orden Administrativa será efectiva inmediatamente y se mantendrá en vigor mientras no sea 

revocada por una orden posterior.  

 

Para detalles específicos, sobre la información provista por el Departamento de Salud, le 

exhortamos a que lea detenidamente la Orden Administrativa Núm. 541. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  
 
 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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